
R E P U B L I C A J) I-I C O L 0 M B [ A . 

DIARIO OFICIAL. 
Año XX I I I . Bogotá, martes 17 de Mayo de Número 7,046. 

C O N T E N I U O . 

PODICIL UCOIILATITO. 

Vif-

Consejo Nacional Legislativo — Loy 67 do 
1>S7, reformatoria de la (¡1 do IHsfi y la 4S 
de 

Loy 72 do \¡v<l, por I» cual no eoneodo un» 
pouslon al 8r. Callón G6mo» V 

Forroearrilos on Colombia 
Informo do nnaComlslón 
Proyecto do loy que concedo una poniión do 

¡ubilacióu á la Sra Ro«a Ramona do la Hox. 

JIINISTKEtO l>r. OOBIKKNO. 

Decreto número «SI do I8H7, pore lcunl «o 
admito una excusa y no liacn un nombra 
roieuto do Fiscal do '.'¡¡-cuito 

Decreto número ÜS3 do lt"M7, por el cual so 
reforma el articulo 11 tlel decrnto número 
r.'i'i do fecha do Septiembre ilo l t » l 

Docruto número 2S4 do IHS7. por el cual w 
liaco un nombratnionto on ol ltain» ilol Mi-
nisterio público 

Circnlar 
Tolejf ramas 

IIIMSTEBIO l)K lirXA''tí)XI!H r.XTRIlWltES. 

Distinción honorífica acordada ol Miiiialro do 
la República on Francia 

UIMIHTEKIO I1K 1IACIESD4. 

Decreto número -.I19 do 18n7, por ol cual so 
h.i< on dos nombraminnu» .. 

Decreto nútn<<o 320 di 1 . pi-t 1-cual so 
tija el-tóimino para r l cambio «!'- la moneda 
de cobre tu lo* Departamento. 

Decreto número :fc¡I de 1 tí87, en ejecución do 
la I r j AI» del corriente RÚO.-

Circular pur In cual so Lacen cierta* preven-
ciones sibn» comnltan. licencias, «itspenilo-
nen. renuncian y iionibrnnnrnt'M uo em 

' picado» Jol DoparUmonto tío Ilaiietula 

Jirxrtnaitn i>n. rtsoBU 

M • vlaTKKIi' IT r i l í i c n n 

Acueducto tle Bogotá. . 
1'alKKte -lo invención 
\i\ii¿4¡Ji»:i de lu* modifica. i.»ti< - luirotlti -i 

|] tv-'n'-cii 1 >y (Jf, do 1 al c m trato para 
OSta&leee\ una Fabrica de tejidos de al-
(fodóíi 

Pi.dtíi" L e g i s l a t i v o . 

• J0N-SJ0 NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y G7 D E 1SS7 

( 1 0 DE MAVO), 

reformatoria do la G1 de 1 -Mi y la -ti de I8S7. 

El Cornejo Nacional legislativo 

DECRETA : 

Ar t . 1" Los reos condenados ú presi-
dio, reclusión en u n a Casa de t r a b a j a , y 
prisión por cua t ro ó más nños, conforme 
al Código Penal de Cund inamarca adop. 
tado por la Nación, sufr i rán dichas ponas 
en las Peni tenciar ías ó Casas de cast igo 
ex i s ten tes en los D e p a r t a m e n t o s . El Go-
b ie rno de te rminará que los reos conde, 
nados á las penas expresadas , en dos ó 
más D e p a r t a m e n t o s , cumplan su conde , 
na en una sola Peni tenciar ía , mient ras 
que por ley se es tablezcan las casas de 
cast igo que debe haber en la Nación, 
paro que los reos condenados á las di-
chas penas c u m p l a n su condena con la 
deb ida separacióu, como se dispone en 
el Código Penal adop tado . 

Ar t . 2? Los reos condenados á las pe-
nas de prisión por menos de cua t ro años, 
y la de ar res to en el caso del ar t iculo G0 
del mencionado Código Pena l , sufr i rán 
d ichas penas en las Cárceles de los De-
p a r t a m e n t o s ó Dis t r i tos municipales res-
pect ivos , según el T r i b u n a l , J u e z 6 f u n . 
c iouario que haya impues to la pena de-
finitivameot*. 

Ar t . 3? Po r Cárceles, para los efectos 
del ar t ículo l ? d e la ley 48 de I8S7, se 
en t ienden las expresadas en el a r t íce lo 
an ter ior , que servían también pa ra cus-
todiar los presos detenidos po r causa 
criininul hasta que sean absue l tos ó con-
denados, y para los que deban sufr i r 
penas correccionales ó detenidos por la 
policía. El gusto que ocasionen estuB 
Cárceles, inclusive la c u s t o d i a d o los pre-
sos y la manutención á los que sean po-
bres, es de cargo de los respect ivos D e . 
par t imientos ó Dis t r i tos municipales . 

Ar t . 4? El gasto que ocasionen los 
es tab lec imientos de cast igo de q u e habla 
el ar t ículo L.° de esta ley son tío careo 
de lu Nación, inclusive el de la custodia 
de los reos rematados y la manu tenc ión 
de los que sean pobres. 

Ar t . 5" Además do los gas tos que son 
de cargo de los Depar t amen tos según el 
ar t ículo 1? de la ley 48 de 1SS7, serán 
también d<¡ su cargo los quo ocasionan 
las Glicinas de Regis t ro , los correos del 
servicio especial de los Depa r t amen tos , 
}us impresiones oficiales, la conducción 

' i le presos, inclusive los rematados , hasta 
•ser en t regados en los es tab lec imientos 
de castigo y lodos los q u e sean accesorios 
á los asuntos especiales de los Depa r t a , 
montos . 

Ar t . G'.' Todos los gustos de adminis . 
tración que lio son de cargo do los De-
par tamentos , conforme á la ley 48 de 
;SS7, son de e.irgo do la Nación, ó do 
ios Municipios, con arreglo, un es te últi-
mo cuso, á las tliposicionos v igen tes en 
el respect ivo Depa r t amen to . 

Dada en Bogotá , ¡í cua t ro de Mayo de 
mil ochocientos ochen ta y s i e t e . 

E l P r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA ILLUIO 
F R A D K — E l V i c e p r e s i d e n t e , VICENTE 
RESTHEPO—El Secretar io , Manuel Bri-
•lard—El Secretar io , Haberlo tic Niriáez. ° 

Uobienu Ejecutivo—Bogotá, Mayo 10 de 
IS87) 

Publ íqucse y e jecútese . 
( L . S . ) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Gobierno , 
F E L I P E F . PAÚL. 

L E Y 7 2 D E 1 6 S 7 
( 5 DE MAYO), 

¡nir la cunl .-e concedo luía pensión 'val Si. Carlos 
Uómrr V.) 

El Consejo Nacional Lcgislatico, 
CONSIDERANDO : 

Que el Sr. Carlos Gómez V. ha servi-
' do á la Repúbl ica por más de veinte 

años, en divorsos empleos ; 
1 Qué es mayor de sesenta años y que j 
, su conduc ta moral ha sido in tachab le , ; 

DECRETA: 
Art iculo único. Concédese ni Sr . Car . 

los Gómez V., una pensión de c incuen ta j 
pesos (S 50) mensuales, que será pagada 
del Tesoro público y en moneda legal. 

Duda en Bogotá , á cua t ro de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete . 

E l P r e s i d e n t e , J o s í : MARÍA RUBIO 
F U A D E — E l V i c e p r e s i d e n t e , VICENTE 
RESTREPO—El Secreta!io, Manuel Dri. 
gard—El Secretar io , Roberto de Narváez. j 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 5 de Mayo 
de 1SS7. 

Publ íquese y e jecútese . 
(L . S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de ins t rucc ión púb l ica , 
oncargado del Despacho del Tesoro , 

CÁELOS MARTÍNEZ SILVA. 

FERROCARRILES F.N COLOMBIA 
República de Colombia — Ministerio de Re-

laciones Exteriores — Sección 1?—Nú-
mero 2 .0G3—Bogotá , Mayo -1 de 1987. 

8r. Secrotario del II. Consejo Nacional Irfgi-lativo. 
Presente, j 

T e n g o el honor do inser tar á cont inua- ' 
ción copia de una nota de fecha 8 de j 
Marzo úl t imo, número 23S, dirigida á 
es te Despacho por el Sr . Ministro de Co 
loinbia en Franc ia , y re lat iva á lu orga- 1 

nización legal do la Compañía cons t ruc- ¡ 
tora de ferrocarri les en Colombia : 

' Cont inúo ocupándome con g r a n d e 
interés en los t raba jos relat ivos á la or-
ganización legal de la Compañía cons-1 
t ruc tora de ferrocarri les en Colombia. 
En los úl t imos días lie tenido conferen-
cias con capital is tas muy respetables, 
que han decidido tomar una pa r t e activa 
en la E m p r e s a . La calillad é impor t an . < 
cia de los miembros que forman la Com-
pañía es ni p u n t o decisivo en el partí 
cular ; poco significa que se haya cons. 
t i tu ído la fianza si la Compañía que 
emi ta las obligaciones no t iene las con-
diciones financieras necesarias para que 
el públ ico acepte sin dif icultades la sus. 
cripción. Mientras no se haya llegado á 
es te resul tado no puede decirse que se 
ha / s egu rado el éxito de la empresa . 
Creo no equivocarme al asegurar á V. E. 
que, en t res días, la organización de la 
Compañía estará te rminada y suscri to el 
capi tal necesario para comenzar los tra-
bujos. 

Respecto de la fianza debo repet i r 
lo que he dicho á V. E. en mis notas 
precedentes, á saber : que la consigna 
ción Íh¿ hecha, incondicioualniente ; que 
el Gob ie rno puede girar por la suma de 
000 ,000 francos cuando lo tenga por 
conveniente , en la seguridad tle que sus 
g i r ib serán cubier tos á la vista. 

" Kus aclaraciones de que han hablado 
los concesionarios han sido asuntos me-
ramen te de conferencias par t icu lares , en 
las cuales éstos han convenido en que es 
voluntar io (!•• pa r t e del Gobie rno hacer . 

Ja s ó II'«, sin (pie en caso de una nega-
tiva dejen por tal razón de cumpl i r sus 
obligaciones. 

" Acompaño ú V. E . copia de la nota 
dirigida por mí til Sr. J . Gaulmin y 
de la respuesta de éste ocercu de la 
consignación tle lu fianza. Dicho Sr . 
es taba en Constunt inopla , de donde acá. 
ha do regresar , y fué por es ta razón que 
el Conde de Vunsuy hizo en su nombre 
dichn consignación. 

" T o c a al Gobie rno de V. E . resolver 
sobro la aceptación do la fianza en los 
té rminos expresados. En mi opinión la 
consignación hecha aquí untes del 1? de 
Enero de este año, para que ol Gobier-
no, med ian te giros, pueda t ras ladar los 
fondos á Bogotá , equivale al depósi to en 
la Tesorer ía genera l . Pe ro yo me he li-
mi tado á dar cuen ta á mi Gobie rno de 
los hechos que han tenido luga r . " 

Asimismo t engo el honor de remit i r 
á esa Secre tar ía copia de los documentos 
anexos á la nota trascri to, paro los efec-
tos que ella y ellos es tán l lamados á 
sur t i r en el H . Consejo Nocional Legis-
lativo. 

Del Sr . Secre tar io . 

M u y a t e n t o servidor, 
F . ANGULO. 

Presidencia del Consejo—Mayo G de 18S7. 
Dése cuea to , y si uada se resuelve, 

p a s e e n comisión al II. Sr. Gue r r e ro , con 
t res días de té rmino. 

CARO. 

* TRADUCCIÓN. 

I 
Legación de. la Kepública de Colombia— 

Paris, 7 de Marzo de 18S7 
S e ñ o r : 
El 31 de Dic iembre úl t imo, d u r a n t e 

la ausencia de usted de París , ol Sr. 
Conde de Vansay, obrando en n o m b r e 
d e usted, puso á mi disposición en la 
" Sociedad general del crédi to industr ia l 
y comercial " de esta c iudad, la s u m a 
do quinientos mil francos, des t inada á 
ser t rasladada ú Bogotá pa ra la fiunzu 
que , según la ley colombiano, debe UBL 
ted ga ran t i za r como Concesionario d e 
diversos Fer rocar r i les . Suplico (\ usted 
se sirva deci rme si tal consignación se 
ha hecho de acuerdo con usted y si es 
d e su aprobación. 

Acepto usted &c. 

F . DE P . MATEUS. 
Al Sr. Joan (¡aulTnin Calle d,. r,at¡,;iwlleii. 

I I . 
I' iris, 0 de Marzo de I 587. 

Si Ministro. 
He recibido la carta que os habéis 

d ignado dir igi rme para p r e g u n t a r m e si 
m e hal lo do acuerdo con el C o n d e d e 
Vansay respecto de 1a fianza que él ha 
cons t i tu ido en el " Crédito industr ia l y 
c o m e r c i a l " conformo á lu ley que ine 
concede en Colombia diversas l íneas d e 
v i t s férreas. Me apresuro á conf i rmaros 
precedentes manifestaciones acerca de la 
pe r fec ta armonía en q u e m e hallo á e s t e 
respec to cotí el Conde ile^ Vansay j en 
mi nombre se ha coii¿TTtuiiIt> la iiunzu 
así como en mi nombre han prac t icado 
los Síes. Calvet , Rogn ia t y C h a b e r t 
varias diligencias con el fin de asegura r 
ol éxi to de nues t ra empresa Además , 
dichos Sres. iian debido prese.iraros una 
copia del poder que les lu> conferido. 

Aceptad , Sr . Ministro, &c. 

J . GAULMIN. \ . 
A S. E el Sr F. do I ' Maten», .te. \ c . 

Ministerio di ¡(elaciones Exteriora—Mayo 
1 ile 1SS7. 

Es t raducción para el II . Consejo N a . 
cional Legislat ivo. 

El Subsecre tar io , 
Mauro F. Suárcz. 

República di: Colombia—l'oilcr íljecutico 
nacional—Ministerio de Fomento—Nú-
miro 3—Sección 2'.1—Ramo de Ferro-
carriles—Bogotá, G de Muyo de 18S7-

Sr. Secretario del Concejo Nacional I^cislativo. 
l'rcsout». 

Me es sat isfactorio remit i r ú Ud . un 
e j empla r del convenio que, después de 
varias conferencias y visca la comunica 
ción que el Sr . Ministro de lu Repúb l i ca 
en F ranc ia dirigió al Gobie rno , con fe -
cha 2G de Marzo úl t imo, se lia celebra-
do con el Sr . Conde de Gousseucour t , 
en vi r tud de la proposición del m i smo 
I I . Consejo, quo se sirvió Ud. t rascr ib i r , 
me con su oficio número 72G,"d« ¿G del 
próximo pasudo. 

Como so ve, el Sr. Coude, con autor i -
zación de la Compañía que r ep re sen t a , 
lia prescindido de las modificaciones q u e 
en un principio había propues to , insU-
t i endo so lamente en lo relat ivo al t i e m p o 


